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VISTO: El Informe Nº 470-2025/GOB.REG.HVCA/GRl con Reg. Doc. Nº 

_,.,.~ 3971198 y Reg. Exp. Nº 2824315 y demás documentación adjunta en un total de doce (12) folios útiles; 

~~~~ 
Vº i: ... ~,t CONSIDERANDO: 

er E. 

rera~.,,/ Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
.. :·? ' modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constirucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 

, Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
:,. -c-~',.autonomía política, económica y adrrúnistrativa en los asuntos de su competencia; 

ñ \ 
, :i: l iJ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 376-
,i ~ iot8/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 07 de agosto del 2018, se aprobó la Directiva Nº 004-

c't l.:2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedimientos para la Transferencia Física 
..._.,....,.,,._.~ y Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno 

Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica", con la 
finalidad de implementar acciones que permitan transferir fisica, legal y contablemente los proyectos de 
inversión que se encuentran culminados y que cuentan con su liquidación financiera final y/o liquidación 
técnica financiera aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente la rebaja contable y el 
alta contable respectiva en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que intervienen en dicho 
proceso; así como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles administrados y en 
uso por las diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mantenimiento 
respectivo que garanticen su operatividad, rentabilidad y calidad del servicio que brinda; 

Que, así el numeral 7.1.2 del artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
Finales de las Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 

'+-'"¡5 "~'~-~"'. designación de la comisión de transferencia, menciona lo siguiente: 7.1.2.1 de la entrega: a) El Gerente 
~ .. ~o¿,, rgiona! de Infraestructura o su representante quien actuara como presidente, en caso de la Sede Central. En las Gerencias 
~--------A~: b R.cgionales quien haga sus veces; b) El Director de la Oficina R.cgional de Supervisión y Uquidadón o su representante, 
. ~-;:;~ q· ien actuara como primer miembro, en caso de la Sede Central. En las Gerencias Sub R.cgionales, quien haga sus veces; 
;, _,_ ,~- _,,,-s ,) El Director de la Oficina de Contabilidad, quien actuara como segundo miembro responsable de la traniferencia contable, 

· en caso de la Sede Central, debiendo ser Contador Públti:o Colegiado y Habilitado. En el caso de las Gerent.ias Sub 
Regionales y Dirección Regional Yaku Ta,pl!J para la Ltcha con la Pobreza, 101 miembros serán quienes hagan sus veces; 
d) En cato de existir del rubro de equipamiento debe integrarse a la comisión el responsable de patrimonio o su representante. 

, % _ _ Numeral 7.1.2.2 de recepción: En el mismo acto resolutivo, se designará a /01 miembros de la Comisión de Recepción 
-", ),•t~~ 111111,t/i., I sector/ empresa público - privada benefidadas,y que debe estar integrado por los funcionarios que lo representan, previa 

~~ rdina,ión pertinente; 

·trc~ :i¡~:r= Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 470-2025/GOB.REG.HVCA/GRl de 
-r~, 1 . •• i~ echa 22 de octubre del 2025, el Gerente Regtºonal de Infraestructura solicita conformación mediante ' ~nau 

acto resolutivo la comisión de Transferencia Físico - Contable de la obra: "Construcción de la 
infraestructura de la Institución Educativa Nº 31112 de la localidad de Puerto San Antonio, distrito de 
Tintay Puncu - Tayacaja - Huancavelica", para lo cual propone a los profesionales que integrarán la 
Comisión; por lo que, es pertinente errútir la presente resolución; 
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Estando a lo informado; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
. • . ~ de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 

~~ o R;::.G'~,.~ .. -º 539-GOB.REG.HVCA/CR; 
eyj . 'r_! 

1 o .,. . 1::. ~ SE RESUELVE: 

\ 

[,l ,ta \ ,j 
":: t<: GI. QE •J 

1• ~..t1'PAc7"1 ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Física y Contable 
-.::· 

:\/de la obra "Construcción de la infraestructura de la Institución Educativa Nº 31112 de la localidad 
~ , 

de Puerto San Antonio, distrito de Tintay Puncu - Tayacaja - Huancavelica", con Código Unico 
de Inversiones Nº 2071776, el cual estará integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGAN: 001-779 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL 

PRESIDENTE 
ING. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA, representante de la Gerencia 
Regional de Infraestructura. 

PRIMER MIEMBRO 
C.P.C. C. JONNY CONDORI BOZA, en representación del Director de la 
Oficina Regional de Supervisión v Liouidación. 

SEGUNDO MIEMBRO 
C.P.C MARCELA MAYHUA CORDOVA, en 7epresentación del Director de 
la Oficina de Contabilidad. 

-:Jl~~~ UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
·¿,· ,...---..., '?;.'•LOCAL - SURCUBAMBA. 

j:'fc"' ... . ..... - ... ... . ..... :.,v· 
I Al;Jq. fl.•' ·J.½,_~ 

'·t2:' "'·· !,'.,r,j5s,'j s:,p,,·/f,¾ 
,>!)" 

PRESIDENTE 

' PRIMER MIEMBRO 

Dr. JULIO CESAR MARCOS TALA VERANO- Director del Programa 
Sectorial II Unidad de Gestión Educativa Local SURCUBAMBA · 
ING. CARLOS DANIEL GONZALES SANTIAGO - E~pecialista en 

' lnfraestructw:a 

SEGUNDO MIEMBRO CPC. ESTEBAN PALOMARES HEREDIA- Especialista en.Contabilidad 

TERCER MIEMBRO CPC. EDILIA ADAI V ALENTIN FONSECA - Especialista en Patrimonio 

~~._i1~~~ffl!4,J.: ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
/ í' .1: .--l.\proceda a efectuar la entrega de la obra ejecutado por la Sede Central - Gobierno Regional de 
! ---~::;;:' Huancavelica, el cual será recepcionado por la Unidad de Gestión Educativa Local de Surcubamba, de 
*~i RtJ!motfl!S:t * acuerdo a la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedimientos 

,r,,c,.,,18ria 'l"-~/1>' para la T ransftrenda Física y Contable de Proyectos de lnfraestnutura Soda! y Económica a las Unidades F¿jecutoras del 
Gobierno "Regional de Huancave!ica, Gobiernos LJJcales y otros en el Departamento de Huancavelüd', y a su conclusión 
presentará el informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 "Metodología para el monocimiento, medidón, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y 
equipo de las entidades públicas y otras formas organizativas no finamieras que administren recursos público!', aprobado 
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por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01., bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la nidad de Gestión Educativa Local de 
Surcubamba, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo 
de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrímonio, de 
conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 "Metodología para el m·onocimiento, 
meditión, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas 

~ ... ~a7,aniz.atil•as no .ftnanderas que administren recursos públicos'', aprobado por Resolución Directoral. Nº 012-
1 --~016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolución 

. R ;., N . ..._ .J;,irectoral Nº 011-2018-EF-51.01. 
lf " '.Le ' •• ' 

~ . ,~~~; · ARTÍCULO 5°. - NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
~:-· del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura y a los miembros de 

la Comisión de Transferencia Física y Contable de la obra, para fines pertinentes. 

'('Sº 

'é. 
.. -~¡;;; 
1 ... r 

i-c 

DOCQ/rae 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVHICA 
GEREN CIA GENER AL REGIONAL 




